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Procedimiento: Provision de puesto de trabajo por Concurso   
SECRETARIA (1335) 

                                          

RESULTADO DE LA VALORACIÓN DE MÉRITOS Y PROPUESTA PROVISIONAL DE 
NOMBRAMIENTOS DEL PROCESO DE PROVISIÓN DE PUESTOS DE CONSERJE POR 

CONCURSO ORDINARIO 

De acuerdo con el acta de la Comisión de valoración de fecha 9/7/2024, se hace público el resultado 
de la valoración de méritos y propuesta provisional de nombramiento.

Como resultado de la revisión, de acuerdo con lo expuesto resulta la siguiente puntuación:

LISTADO ASPIRANTES ADMITIDOS/AS
DOCUMENTA

CIÓN A 
APORTAR

DNI APELLIDOS, NOMBRE A1 A2 B C1 C2 C3 C4 TOTAL 
PUNTOS

1***3816** MILAN ESTEVAN, JOSE 
FERNANDO 3,6 27 30 0,5 -- -- -- 61,1 (*)

2***4476** VILLAR GIL, M.ª CARMEN 5 17,3 30 1 -- -- 0,5 53,8 (*)

LISTADO ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS
NINGUNO/A

(*) Considerando que la acreditación de los méritos alegados en los apartados C1-C2 y C4 de las personas interesadas no van 
a variar ni su posición en la lista de valoraciones, ni la asignación de puestos, a la vista de las preferencias manifestadas por 
ambos concursantes, y en aras del principio de eficiencia, se dedide puntuar únicamente los méritos acreditados de oficio, sin 
necesidad de requerir aportación de más documentación.

Y en virtud de las preferencias de las personas aspirantes se realiza la siguiente propuesta 
provisional de adjudicación de puestos.

PROPUESTA PROVISIONAL ADJUDICACIÓN PUESTOS
1***3816** MILAN ESTEVAN, JOSE FERNANDO 8 - 1-AO-1.2-01 conserje ALCALDÍA/SECRETARIA
2***4476** VILLAR GIL, M.ª CARMEN 293 - 1-ASE-0.0-02 Conserje – BIENESTAR SOCIAL 

Y de acuerdo con lo dispuesto en las bases que regulan este proceso, se concede a las personas 
interesadas un plazo de 10 días hábiles para que formulen las reclamaciones que estimen oportunas.

De no presentarse reclamaciones, se podrá elevar a definitiva la puntuación obtenida y la propuesta 
provisional de nombramiento efectuada.
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